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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Benito Vicente Mesa Ro-
dríguez, don Willis John Cevallos Quimi y
don Luis Iván Enríquez Vinueza, contra “Gi-
rald Valen G-00118123-H, Sociedad Limi-
tada Nueva Empresa”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 354 de
2009, se ha acordado citar a “Girald Va-
len G-00118123-H, Sociedad Limitada Nue-
va Empresa”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 8 de febrero de 2010,
a las nueve horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Girald Va-
len G-00118123-H, Sociedad Limitada
Nueva Empresa”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial.

(03/1.697/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joaquín Huertas Castellano y don Francisco
Javier Álvarez Yeguas, contra la empresa
“Estructuras Doga, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente auto:

El ilustrísimo señor don José Luis de
Mesa Gutiérrez, por ante mí, la secretaria,
dijo: Que no ha haber lugar a reponer y no
reponía el auto de fecha 1 de diciembre de
2008, recaído en el presente procedimiento,
el cual se mantiene en toda su extensión.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra esta resolución no cabe interponer

recurso alguno.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Doga, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/990/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 432 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Palao Blanco, don Julio Rodrí-
guez Blanco, don Antonio Alonso Otero,
don Fernando Sánchez Villarta, don Juan
Antonio Sánchez Parra, don Pedro Montes
Escobar, don Mariano Ocaña Fernández y
don Ángel Mateo Ocaña, contra la empresa
“Ces Arquitectura del Paisaje, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
resolutorio de reposición de fecha 18 de di-
ciembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Se desestima el recurso de reposición
planteado pro la parte actora frente a la reso-
lución de fecha 14 de octubre de 2009 que se
mantiene en sus propios términos.

Modo de impugnación: contra la presente
resolución no cabe interponer recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ces Arquitectura del Paisaje, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/935/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 212 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Mercedes Zamorano Mazoy,
contra la empresa “Tecnoabantos Informáti-
ca, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad de la apremiada que a

continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 3356FCS.
Marca: “Nissan”.
Modelo: X-Trail.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: JN1TENT30U0302311.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social, deberá, dentro del
plazo para recurrir, constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace el recurso no se ad-
mitirá a trámite (disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial 6 de 1985, conforme la modificación
introducida por la Ley Orgánica 1 de 2009).

El citado depósito podrá efectuarse de las
siguientes maneras:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado, sita
en “Banesto”, calle Orense, número 19, nú-
mero de cuenta corriente 2506.

b) Mediante transferencia a la entidad
“Banesto”, siendo los veinte dígitos: 0030/
1143/50/0000000000, y en conceptos indi-
car el número de cuenta corriente 2506, nú-
mero de procedimiento y persona o empresa
que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnoabantos Informática, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/915/10)


